
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE LUZ YANETH RAMIREZ LOPEZ 

DEMANDADAS •PASBISALUD IPS S.A.S. EN LIQUIDACION  

•SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
  DEL  REGIMEN  CONTRIBUTIVO  Y  DEL  REGIMEN 
  SUBSIDIADO S.A.S.”  SALUDTOTAL  EPS   
  EPS-S S.A.”  

•ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD   SERVICIO 
OCCIDENTAL DE SALUD S.A. SOS 

RADICADO 63001-31-05-004-2020-00114-00 

ASUNTO REPROGRAMA AUDIENCIA 

  
En atención a que el Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío, mediante 
Acuerdo SCJQUA22-65 del 9 de noviembre de 2022, ordenó el cierre extraordinario 
del Juzgado, por los días 15, 16 y 17 de noviembre de 2022, se deberá reprogramar 
la audiencia prevista por el artículo 80 del CPTSS. 
 
El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia prevista por el artículo 80 del CPTSS a 
fin de llevarla a cabo el diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) a partir 
de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) 
 
SEGUNDO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los apoderados judiciales de las partes. 
(mariemchamat@hotmail.com; OmarSD@saludtotal.com.co; 
notificacionesjudiciales@sos.com.co; marthalgarciau@yahoo.es ). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
 
 
Dsp. 
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Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Armenia - Quindío
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